
Proteja su empresa frente a reclamaciones con el Seguro 
de responsabilidad medioambiental.

¿Por qué su empresa necesita este seguro?

Estos son los servicios que ponemos a su disposición

1.  Preventivo: Zurich Resilience Solutions (ZRS)1

  Identificación de potenciales receptores ambientales en caso de accidente
  Identificación de escenarios de riesgo y mapa conceptual de los mismos
  Cuantificación de la extensión e intensidad de los daños (modelos de dispersión)
  Monetización de los daños y proyectos de reparación
  Gestión de riesgos, medidas de prevención, control y mitigación

2. En respuesta a un siniestro: servicio de asesoría y consultoría 
para urgencias medioambientales2 

  Contacto por teléfono durante las 24 h del día (servicio en todos los 
idiomas de los distintos territorios). 

  Asesoramiento y coordinación en la fase de emergencia del 
siniestro en línea con los intervinientes durante la emergencia: 
bomberos, protección civil, autoridades, etc.

  Apoyo al asegurado en la gestión del incidente y en las primeras 
tomas de decisión a través de personal experto en medio ambiente y 
en gestión de emergencias de los distintos ramos.

  Visita a las instalaciones afectadas, si el siniestro lo requiere, en un 
plazo máximo de 12 horas. 

  Informe de la situación a la compañía en las 24 horas posteriores  
al siniestro.

1. El servicio ZRS es un servicio de pago contratado por Zurich con 
EHS Tecniques (Environmental, Health and Safety Tecniques). Zurich 
se reserva el derecho de modificar o cancelar el servicio pactado con 
EHS Tecniques.

2. El servicio de asesoría y consultoría para urgencias 
medioambientales ofrecido por Sedgwick Iberia es un servicio 
incluido en la póliza de responsabilidad medioambiental 
contratada por el cliente. Zurich se reserva el derecho de 
modificar o cancelar el servicio pactado con Sedgwick Iberia.

Porque es tan obligatorio reparar los daños ambientales 
como adoptar de inmediato todas las medidas de 
prevención y evitación.

Porque es una responsabilidad administrativa exigida 
por la Administración Pública.

La responsabilidad ambiental es ilimitada, por lo que 
el causante de los daños está obligado a devolver el 
entorno dañado a su estado inicial.

La responsabilidad se extiende hasta 30 años desde 
que tuvo lugar la emisión o el incidente que causó los 
daños ambientales.

La no obligatoriedad de la garantía no exime de su 
responsabilidad.

¿Por qué proteger su empresa con Zurich?

Amplia suma asegurada, hasta 20.000.000 € 
(generalmente hasta 1.500.000 € en pymes). 

Posibilidad de retroactividad hasta 30 de abril de 2007, 
que es la fecha de entrada en vigor de la ley   
de Responsabilidad Medioambiental.

Ofrecemos la experiencia de Zurich en la gestión   
de riesgos medioambientales, aportando sencillez   
y agilidad en la contratación de la póliza.

Equipo especializado de suscripción de riesgos, 
siniestros e ingenieros expertos en medio ambiente.

Ofrecemos soluciones a medida para cada cliente,  
y para cada actividad potencialmente contaminante, 
adaptándonos a las nuevas exigencias de la legislación.


